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CATEDRA DE ELEMENTOS DE DERECHO PROCESAL CIVIL DEL DR. ROLANDO ARAZI 
OBJETIVOS 
1.1. Objetivos generales
Ayudar a los estudiantes a adquirir la agilidad mental necesaria para el desempeño de su profesión. No suministrar información, sino contribuir para que el alumno consiga la habilidad indispensable para ejercer “el trabajo legal”. El profesor Neil Gold, con vasta experiencia en la formación práctica y en la enseñanza de la abogacía, ha presentado un informe, después de realizar un trabajo de investigación en Buenos Aires sobre la preparación científica y formación profesional de los abogados en la Argentina, donde dice textualmente, refiriéndose al estudio del Derecho en los países más desarrollados: “Todos advirtieron claramente que el llenar a los graduados en Derecho con información sin sentido de contexto alguno que provenga de su propia experiencia personal, era una pérdida, tanto de tiempo como de talento. Como todos sabemos, una vez que hemos aprobado nuestros exámenes, se alejan de nosotros contenidos aprendidos y, sobre todo, partes detalladas de información. La información tiene una vida muy corta comparada con el conocimiento de conceptos y las habilidades necesarias para implementarlos. Fue acordado que en los nuevos cursos, los estudiantes deberían aprender a aprender: ser capaces de investigar y de estudiar por sí mismos”. 

1.2. Objetivos específicos 

No se insistirá en el estudio de todos y cada uno de los procesos civiles, sino que se procurará que el estudiante esté en condiciones de resolver los problemas que se le presenten en su vida profesional, relacionados con la materia que se dicta. 

2. CONTENIDOS 

Unidad 1: El Derecho Procesal: Concepto. Contenido. Derecho público y privado. Planteos actuales. Fuentes. La unidad del Derecho Procesal. 

Unidad 2: La jurisdicción: Concepto. Jurisdicción de equidad y de derecho. La cognición y la ejecución forzada. La jurisdicción y las demás funciones del Estado. 

Unidad 3: La competencia: Concepto. Competencia federal y ordinaria. Organización judicial argentina. 

Unidad 4: L’l juez: Nombramiento y remoción; el Consejo de la Magistratura. Deberes y facultades. Recusación y excusación. 

Unidad 5: La acción: Concepto. Carácter público. Bilateralidad de la acción: la excepción. Acción, pretensión y demandada. Acumulación de pretensiones. 

Unidad 6: Las partes: Concepto. Capacidad. Legitimación. Representación. Litis consorcio. Intervención de terceros. 

Unidad 7: Auxiliares de la justicia: El abogado: su función en el proceso; modos de actuación; perfil actual, el abogado negociador. El Ministerio Público. La Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas. Auxiliares de los jueces. 

Unidad 8: El proceso: Concepto. Naturaleza jurídica. Presupuestos procesales. Clasificación del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Estructura de los procesos de conocimiento y de ejecución. Acumulación de procesos. 

Unidad 9: Principios y sistemas procesales: Concepto. Funciones. Enumeración. 

Unidad 10: Formas alternativas de solución de conflictos: Negociación. Conciliación. Mediación. Arbitraje. 

Unidad 11: Actos procesales: Concepto y naturaleza. Actos procesales del Juez y de sus auxiliares; de los litigantes, de sus asesores y auxiliares; de terceros. Forma, tiempo y lugar de los actos procesales. Régimen de las notificaciones. Régimen de las notificaciones. Cargas, deberes y obligaciones. Nulidad de los actos procesales. 

Unidad 12: Comunidad y proceso: La transformación del proceso civil. Preeminencia del interés público. Acceso a la justicia. La defensa de los intereses difusos y del consumidor. El ombudsman o defensor del pueblo. La reforma constitucional de 1994: protección del medio ambiente; derechos colectivos; “hábeas data”; importancia de los tratados internacionales. El proceso transnacional: Pacto de San José de Costa Rica. 

Unidad 13: Procesos de conocimiento: Consideraciones generales. Diligencias preliminares. 

Unidad 14: Demanda: Requisitos de admisibilidad. Efectos procesales y sustanciales. Modificación y cambio de demanda. Ampliación. Rechazo in limine. Demanda improponible. Efectos de la notificación de la demanda. 

Unidad 15: Rebeldía: Consideraciones generales. Requisitos. Efectos. 

Unidad 16: Allanamiento: Concepto. Forma. Clases. Unidad 17: Oposición de excepciones: Concepto. Enumeración. Requisitos de admisibilidad. Efectos. 

Unidad 18: Reconocimiento de los hechos: Declaración de puro derecho. Trámite. 

Unidad 19: Contestación de la demanda: Requisitos extrínsecos e intrínsecos. Efectos. 

Unidad 20: Reconvención: Concepto. Requisitos. Trámite. 

Unidad 21: Prueba teoría general: Concepto; objeto; medios y fuentes de prueba; fuentes de presunciones: inicios; carga; apreciación. Pertinencia y admisibilidad. 

Unidad 22: Procedimiento probatorio: Ofrecimiento de la prueba. Negligencia y caducidad. La prueba y los principios procesales: deberes y facultades del juez. 

Unidad 23: Medios de prueba en particular: Documental. Informativa. Confesional. Testimonial. Pericial. Reconocimiento -judicial. Medios no previstos. 

Unidad 24: Alegatos y llamamiento de autos para sentencia: Concepto. Trámite. Efectos. 

Unidad 25: La sentencia definitiva: Concepto. Clases. Requisitos. Costas. 

Unidad 26: Cosa juzgada: Concepto. Requisitos. Cosa juzgada formal. material y provisional. Límites objetivos y subjetivos. Cosa juzgada írrita. 

Unidad 27: Modos anormales de terminación del proceso: “tica de la denominación. l) Desistimiento. Allanamiento. Transacción. Caducidad de la instancia. 

Unidad 28: Recursos: Teoría general. Clasificación. Aclaratoria. Reposición o revocatoria. Apelación. Consulta. Nulidad. Inaplicabilidad de la ley. Apelación ordinaria y extraordinaria ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Queja por recurso &negado. Recursos excepcionales: rescisión y revisión. 

Unidad 29: Procedimiento en segunda instancia: Expresión de agravios. Apertura a prueba: replanteo. Contenido de la sentencia de segunda instancia: poderes del Tribunal. Recurso concedido en relación. 

Unidad 30: Procedimiento ante la Corte Supremo de Justicia: Regulación. Certiorari. Per saltum. 

Unidad 31: Procesos sumario y sumarísimo: Diferencia con el proceso ordinario. 

Unidad 32: Contingencias generales: Incidentes. Medidas cautelares: presupuestos. Poderes del juez. Responsabilidad. Semejanzas y diferencias con la prueba anticipada y con otros procesos urgentes. La jurisdicción anticipatoria. 

Unidad 33: Medidas cautelares en particular: Embargo preventivo. Secuestro. Intervención judicial. Inhibición general de bienes. Anotaciones de litis. Prohibición de innovar y de contratar. La medida innovativa. Medidas cautelares genéricas. Protección de personas. Medidas cautelares en el proceso de familia. 

Unidad 34: Ejecución de sentencias: Consideraciones generales. Procedimiento. 

Unidad 35: Juicio ejecutivo: Título ejecutivo. Proceso monitorio. Preparación de la vía ejecutiva. Intimación de pago. Excepciones. Nulidad de la ejecución. Sentencia de remate. Ejecución hipotecaria y otras especiales. 

Unidad 36: Cumplimiento de la sentencia de remate: La subasta judicial. E11 martillero. Subasta de muebles e inmuebles: disposiciones comunes y específicas. 

Unidad 37: Procesos especiales: Breve referencia a cada uno de ellos. 

Teniendo en cuenta el número de clases previstos en el plan estudios, se destinará una clase para cada unidad, salvo las unidades 8 y 9; 13 y 14; 15 y 16; 19 y 20; 24 y 25; 34 y 35 que se dictarán en una sola. Deberá tenerse en cuenta la metodología a seguir sobre la base de que el alumno necesariamente tendrá preparadas una o dos unidades, según el caso, para cada clase. 

3. METODOLOGÍA PEDAGÓGICA 
S evitará la clase magistral, reemplazándola por trabajos grupales, resolución de problemas, método de casos y otros sistemas a criterio del profesor a cargo de la comisión. El alumno deberá preparar los temas fuera del aula, utilizando los libros que recomiende el profesor u otros a elección del primero. Las clases se destinarán a aclarar los puntos que los estudiantes no comprendieron en los textos o a aplicar los conocimientos teóricos para resolver casos prácticos. Sí los alumnos no manifiestan ninguna inquietud, el profesor tratará de motivar un debate sobre los temas del día e interrogará sobre los mismos, preferentemente mediante la formación de grupos. Si existe total desinterés en la clase se puede pedir que los alumnos manifiesten por 

escrito las dudas sobre los puntos estudiados o bien expresen también por escrito y con la firma de cada uno, que no tienen ninguna duda Puede pedirse que respondan por escrito algunas preguntas o solucionen casos que se planteen la existencia de casos completos que se refieran a cada tema estudiado, puede ser de utilidad. 
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